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Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisió n Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá  D.C. 
Calle 36 No. 28A - 41 
Ciudad

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo.

Respetuosamente me dirijo a usted para enviar la respuesta a la Proposició n 779 de 2025 “Seguimiento,
armonización normativa y evaluación de impactos del nuevo modelo de gestión integral de residuos y reciclaje en
Bogotá”.

Adjunto el documento oficial firmado por la Secretaria de Educació n del Distrito, Isabel Segovia Ospina. 

Atentamente,
  
LAURA JULIANA PÁRAMO PÉREZ
lparamo@educacionbogota.gov.co
Contratista del Despacho - Equipo de Asuntos Políticos
Secretaría de Educación del Distrito
Avenida El Dorado N° 66 - 63, 4to. Piso
PBX.: 324 10 00 - Ext.: 1006 
Cel: 313 419 7042
Bogotá , D.C. - Colombia
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra
agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de
destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co

2 archivos adjuntos

S-2025-208297_Respuesta_proposicion_779_2025_E-2025-95607.pdf
302K

Anexo 1.xlsx
25K

25/6/25, 8:22 Correo de Concejo de Bogota D.C. - Respuesta a Proposición 779 de 2025. Radicados SED E-2025-95607 / S-2025-208297

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=347881834d&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1835852680348372472&simpl=msg-f:1835852680348372472 1/1

mailto:cpenuela@educacionbogota.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Secretar%C3%ADa+de+Educaci%C3%B3n+del+Distrito+%0D%0A+%0D%0A+Avenida+El+Dorado+N%C2%B0+66+-+63,+4to.+Piso?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Secretar%C3%ADa+de+Educaci%C3%B3n+del+Distrito+%0D%0A+%0D%0A+Avenida+El+Dorado+N%C2%B0+66+-+63,+4to.+Piso?entry=gmail&source=g
http://www.educacionbogota.edu.co/
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=347881834d&view=att&th=197a4249381d0df8&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=347881834d&view=att&th=197a4249381d0df8&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=347881834d&view=att&th=197a4249381d0df8&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=347881834d&view=att&th=197a4249381d0df8&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw

